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HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos a la entrevista del segundo procedimiento de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo de las
siguientes categorías:

- Médicos de Familia en DCCU.
- Médicos de Familia en SCCU.
- Técnicos de Salud en Educación para la Salud.
- Técnicos de Salud en Epidemiología y Programas.
- Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos a la entrevista del segundo procedimiento de la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo, se encontrarán expuestas al público en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la entrevista se celebrará el día
22 de marzo de 2006, a la siguiente hora:

- Médicos de Familia en DCCU: a las 16,30 horas.
- Médicos de Familia en SCCU: a las 16,30 horas.
- Técnicos de Salud: a las 17,30 horas.

Cuarto. Anunciar que la entrevista se organiza a nivel
provincial, designándose al efecto una única sede en cada
provincia. En dicha sede se realizarán las entrevistas corres-
pondientes a todos los centros sanitarios de la provincia en
los que se hayan ofertado plazas de las categorías citadas.
Dichas sedes son las siguientes:

- Almería: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, Carretera de Ronda, núm. 101.

- Cádiz: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ María Auxiliadora, núm. 2.

- Córdoba: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, C/ República Argentina, núm. 34.

- Granada: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, Avda. del Sur, núm. 13.

- Huelva: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Cardenal Cisneros, núms. 3 y 5.

- Jaén: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Paseo de la Estación, núm. 15.

- Málaga: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, C/ Castelao, núm. 8. Polígono Guadalhorce.

- Sevilla: Servicios Centrales del SAS (sede de Hytasa),
C/ Pedro Muñoz Torres, s/n).

Quinto. Los aspirantes deberán personarse, a la hora indi-
cada en el punto tercero, en la sede provincial asignada al
centro en el que figuran admitidos en las listas definitivas
para realizar la entrevista.

En el caso de que el aspirante estuviese admitido en las
listas definitivas en más de un centro, deberá personarse en
la sede provincial asignada al centro por el que finalmente
opte a presentarse.

Teniendo en cuenta que en dicha sede se realizarán las
entrevistas correspondientes a todos los centros de la provincia,
el aspirante deberá optar por un centro concreto de entre aque-
llos en los que está admitido. Dicha opción se realizará simul-
táneamente por todos los aspirantes, sin que tengan cono-
cimiento unos de la opción realizada por los demás hasta
que finalice el acto de elección. Los aspirantes habrán de
concurrir con el documento nacional de identidad, pasaporte
o cualquier otro documento que permita acreditar su per-
sonalidad.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
emplaza a posibles interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 62/2006, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición por la Comi-
sión Gestora Vecinal del núcleo de población de Villarrubia,
en el término municipal de Córdoba, del recurso contencio-
so-administrativo núm. 62/2006, contra el Decreto 249/2005,
de 15 de noviembre, desestimatorio de su creación como Enti-

dad Local Autónoma, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo la misma
como emplazamiento a todos los posibles interesados para
que, si lo estiman conveniente a la defensa de sus intereses,
puedan comparecer, representados por abogado y procurador,
en el plazo de nueve días hábiles ante la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2006.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.
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RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del escudo del municipio de Padul (Gra-
nada) (expediente núm. 002/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayun-
tamiento de Padul (Granada), ha realizado los trámites ten-
dentes a la adopción de su Escudo municipal, de acuerdo
con lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada
Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 13 de febrero de 2006, con el
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley,
la adopción de su Escudo municipal, con la siguiente des-
cripción:

- Escudo: Escudo cuartelado en cruz. 1.º De plata monte
de sinople sumado de cruz latina de gules. 2.º De oro haz
de tres espigas de sinople. 3.º De plata tres bandas ondadas
de azur. 4.º De gules castillo de oro mazonado de sable y
aclarado de azur. Al timbre corona real cerrada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 17 de febrero de 2006, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su Escudo municipal
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
y del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo del municipio
de Padul (Granada), en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les con la descripción literal indicada y con la gráfica que
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los estatutos modificados
de la Mancomunidad de Municipios Beturia (Expte.
núm. 008/2005/MAN).

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,

establece la facultad que ostentan los municipios de asociarse
entre sí en Mancomunidades para el establecimiento, gestión
o ejecución en común de obras y servicios determinados. A
tal efecto se constituyó en su día la Mancomunidad de Asuntos
Sociales «Beturia», aprobándose por los municipios manco-
munados sus correspondientes Estatutos.

Esta Mancomunidad ha realizado los trámites tendentes
a la modificación de sus Estatutos, habiéndose producido un
cambio en su denominación, que pasa a ser «Mancomunidad
de Municipios Beturia». Esta modificación ha sido aprobada
tanto por la Asamblea de Concejales de dicha Mancomunidad
como por la totalidad de los municipios mancomunados con
el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
sus miembros, según las certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio y 8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos modificados de la Mancomu-
nidad de Municipios Beturia, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución, debiendo ser comunicadas al Registro de
Entidades Locales las correspondientes modificaciones de
datos registrales en el mismo inscritos.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
BETURIA

CAPITULO I

Principios generales y fines

Artículo 1. Constitución.
1. De conformidad con lo previsto en los artículos 44

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, 36 del Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
23 y siguientes de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Territorial de Andalucía, 34 y siguientes
del Reglamento de Población y Demarcación Municipal de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986,
de 11 de julio, y Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se constituyen
en Mancomunidad los municipios de El Almendro, Cartaya,
El Granado, San Bartolomé de la Torre, San Silvestre de Guz-
mán, Sanlúcar de Guadiana, Villablanca y Villanueva de los
Castillejos, todos ellos de la provincia de Huelva, para el
desarrollo de los fines y competencias que se recogen en los
presentes Estatutos.

2. La Mancomunidad tendrá personalidad y capacidad
jurídica para el cumplimiento de sus fines y competencias.

Artículo 2. Denominación y sede.
La Mancomunidad se denominará «Mancomunidad de

Municipios Beturia» y tendrá su sede en el edificio sito en
calle Gibraleón, núm. 43, de Villanueva de los Castillejos.


